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TF.01

MANTENIMIENTO PREVENTIVO A TRANSFORMADOR TIPO PEDESTAL DE 300 KVA SUMERGIDO EN ACEITE;
INCLUYE: TABLERO GENERAL CON INTERRUPTOR PRINCIPAL DE 700 AMPERES, LIBRANZA, PRUEBAS Y
MEDICIONES ELECTRICAS, REVISIÓN, VERIFICACION, REGISTRO Y LIMPIEZA, ADEMÁS MANO DE OBRA,
HERRAMIENTA, MATERIAL, EQUIPO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCIÓN. P.U.O.C.T.    

PZA 1.00
SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 

Cumplimiento de lo señalado en el Catálogo de conceptos, especificaciones generales, notas importantes técnicas-
administrativas; así como lo señalado en la Minuta de la reunión de trabajo. SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE SI CUMPLE 
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FAVORABLE

 
ELABORÓ

________________

MTRA. BUGAMBILIA PUENTE MORALES.

ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN GUADALAJARA, 
JALISCO

C.P. MARÍA CONCEPCIÓN MATA SÁENZ
DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA 

EN GUADALAJARA, JALISCO

CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN GUADALAJARA, JALISCO

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO

DICTAMEN RESOLUTIVO TÉCNICO. DE LAS EMPRESAS QUE COTIZARON CONFORME A LOS ALCANCES TÉCNICOS PARA
LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN GUADALAJARA, JALISCO SE DETERMINA:  

________________

DESELCI SA DE CV

UNIDAD CANT.

REVISÓ

EMPRESAS

DIRECCIÓN GENERAL DE CASAS DE LA CULTURA JURÍDICA

CLAVE:
CONCEPTOS 

ALCANCES TÉCNICOS SOLICITADOS

MANTENIMIENTO PREVENTIVO DEL TRANSFORMADOR

MARIO HINOJOSA NAVARRO
ISCO SA DE CV

EMPRESAS PARTICIPANTES:

PCAD/CCJ/GDL/04/2024

07 DE AGOSTO DE 2024

Fundamento Legal: artículos 43, fracción V, 46, 47, fracción IV, 95, 96 y 97, del Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete
de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/2019).
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